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INFORME SECRETARIAL.- 

Señora Juez, a su despacho el proceso Ejecutivo Singular promovida por Joel Pompilio Castro 
Gallego, mediante apoderado judicial Dr. Gustavo Andrés Ahumada López, en contra de la señora 
Marelvis Comas Díaz, que se encuentra pendiente de dar trámite a la notificación de la demandada. 
Sírvase proveer. 
 

Malambo, 29 de mayo de 2023 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO  

veintinueve (29) de mayo del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y comprobado el anterior informe secretarial, revisado el presente proceso y el correo 

institucional asignado a esta agencia judicial, se observa que dentro del presente asunto se admitió 

la demanda de fecha 13 de agosto de 2021, corriendo traslado para la parte demandada por el 

término de diez (10) días. Asimismo, y dentro del expediente, no se evidencia actuación efectuada 

por la parte demandante con el fin de procurar la notificación de la demandada. 

 

Por otra parte, examinado los canales digitales de comunicación del despacho, se evidencia que el 

30 de agosto de 2021, la parte demandante aporta la constancia de diligencia de notificación a la 

parte demandada, señora Marelvis Esther Comas Díaz, por la empresa servicios postales nacionales 

4/72, la notificación personal, con destinatario Roger Enrique Rodríguez Bolaño. A la petición, 

adjuntó el auto que Libra Mandamiento de Pago, allegando los documentos que acreditan el trámite 

de notificación enviado, con la Constancia de la Guía de la empresa postal y solicita se sirva tener 

por notificado a la demandada del mandamiento de pago, tal como se corrobora: 

 
 

 

El Código general del Proceso, en el artículo 291, advierte: Para la práctica de la notificación 

personal se procederá así: 

 

 “3. La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 

apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la Información 

y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su naturaleza y la fecha 

de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca al juzgado a recibir 

notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en el lugar de destino. 
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Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado, el término 

para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días. 

 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido informadas 

al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando se trate de 

persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que aparezca 

registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente. 

 

Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la entrega podrá 

realizarse a quien atienda la recepción. 

 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir 

constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser 

incorporados al expediente. 

 

Y verificado, lo anterior, se observa que a pesar de indicar en la diligencia de notificación personal 

el correo electrónico de la demandada maenrume@hotmail.com y comasdiazm@gmail.com no se 

avizora la trazabilidad de haber procedido a enviarlo por mensajes de datos a la señora MARELVIS 

ESTHER COMAS DIAZ, por tanto no se puede aplicar el art. 8 de la ley 2213 de 2022, habida cuenta 

que se debe escoger un solo procedimiento para agotar el trámite de notificación. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se requerirá a  la parte demandante realice la diligencia de notificación 

por aviso contemplada en el art. 292 del C.G.P. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR, dentro del proceso de la referencia, a la parte demandante a fin de que 

realice la diligencia de notificación por aviso de que trata el art. 292 del C.G.P., a la demandada 

MARELVIS ESTHER COMAS DIAZ, de conformidad con la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

MARIA FERNANDA GUERRA 
JUEZ  

 
 
03 

            
 
 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MALAMBO 

La anterior providencia se notifica por Estado 
No. 087 

Hoy, 30 de mayo de 2023 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
SECRETARIA 
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